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4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Dirección General del Servicio Jurídico

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que a través del presente anun-
cio se les cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General del Servicio Jurídico, sita en la calle Peña
Herbosa, número 29, planta 3ª, en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia los actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

– Apellidos y nombre o razón social: «CONSTRUCCIONES
GARCÍA ANDRADA, S. L.»

– NIF: B39350327.
– Nº Liquidación: 047 2 001062543.
Santander, 29 de diciembre de 2006.–La directora

general del Servicio Jurídico de la Consejería de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, Ana Sán-
chez Lamelas.
07/127

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a las
personas, entes jurídicos o sus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a
esta Dirección General, es por lo que a través del presen-
te anuncio se les cita para que comparezcan en las ofici-
nas de la Dirección General de Medio Ambiente, Calle
Lealtad, número 24, 2ª planta, de Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

- Apellidos y nombre o razón social: Vargas Gabarri,
Josué.

- NIF: 20.211.742-D.
- Nº Liquidación: 0472001029744.

Santander, 22 de diciembre de 2006.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Alfredo Izaguirre Aranceta.
07/56

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración Social.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1997), se hace pública notificación de la resolución recaí-
da en el expediente sancionador que se indica, dictada
por la Autoridad competente, según el art. 55.2 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España y su Integración
Social, reformada por la L.O 8/2000 de 22 de diciembre, y
por la L.O. 14/2003 de 20 de noviembre, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por el interesado potestativa-
mente, recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales de acuerdo con lo establecido en los
arts. 107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en relación con
el art. 54 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social (R.D. Legislativo 5/2000, de 4 de agosto), y
Disposición Adicional Sexta del R.D. 864/2001, de 20 de
julio, de desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España y su Integración Social, según
la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre.

De no ser entablado este recurso, habrá de ser abonada
la sanción impuesta, para lo cual recibirá la oportuna notifi-
cación de la Delegación de Economía y Hacienda informán-
dole de donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

El expediente obra en la Oficina de Extranjeros de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

Santander, 21 de diciembre de 2006.–El jefe de la Ofici-
na de Extranjeros, José Miguel Tolosa Polo.

Nº Expediente: 390000192706.
Fecha Resolución: 26/10/2006.
Apellidos y Nombre: «OSTRERÍA EL CUADRO, S. L.»

(C.I.F/N.IF B-39590823).
Localidad: Santander.

Denunciante: Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social de Cantabria.

Precepto Infringido: Art. 54.1d) de la Ley Orgánica 4/00,
de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social, modifica-
da por la L.O 8/00 de 22 de diciembre y por la L.O.
14/2003 de 20 de noviembre.

Cuantía Multa: 6.001,00 euros.
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